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6. En caso de desplazamiento fuera del Lerritorio español, el viaje
se desarrollará bajo la modalidad de gastos a ju.'itificar. El trabajador
podrá optar por la percepción tle una dieta de 10.000 pesetas como
cantidad compensatoria de los gastos de comida y cena, siendo por
cuenta de la Empresa los gastos oe alojamiento, siempre y cuando esta
opción se comunique por anticipado al inielO dd viaje.

Ambas opciones son excluyentes r.."Tltrc sí.

Todas estas cantidades de carácter indemnizatúrio se abonarán al
trabajador antes de efectuarse el gasto. y sus cuantías se actualizarán
en las cantidades y fecha que en su di::l fije el Ministerio de Economía
y Hacienda.

Art. 36. Pagas extraordinarias.-Se trata de un Complemento de
vencimiento penódico superior al mes. y todo el personal laboral de la
(Sociedad de Televisión Canal Plus, Sociedad Anónima)), afectado por
el ~resente Convenio Colectivo. independientemente de su catcgoría
profesional) percibirá dos gratificaciones extraordinarias los rnesl.."S de
Junio y, diCiembre a percibIr cn tomo al día 20 de los referidos meses.

Se compondrá de los distintos conceptos retributivos previstos en el
presente capítulo. su devengo será semestral y se percibirán de modo
proporcional al tiempo de pennanencia en la Empresa.

El período de pennanencia en situación de ILT en modo alguno
perjudicará el derecho al cobro de las gratificaciones extraordinarias
establecidas en el presente artículo.

Art. 37. Incapacidad Laboral Transitoria.-En los supuestos de In·
capacidad Laboral Transitoria por maternidad, enfennedaa o accidente, ,
independientemente del carácter común o profcsional de la contingencia
que los origine, que concurrieran en el trabajador. la «Socieáad de
Televisión Canal Plus, Sociedad Anónima)), previa justificación debi
damente comunicada mediante el correspondiente gane de baja médico,
complementará la prestación hasta el.l 00 por 10 del salano del mes
anterior, entendienoo éste como salario base más los complementos de
carácter continuo que pereibiera (Complemento de especial dedicación.
de nocturnidad, vohmtario, Complemento Convenio 1991, Complemen
to personal y Complemento de antigüedad).

Art. 38. Percepción de- las retdbuciones.-EI abono de las retribu
ciones se hará con caráCter mensual mediante el recibo de nómina que
reflejará todos y cada uno de los distintos conceptos que componen la
retribución habItual del trabajador.

Asimismo, incluirá todos los conceptos por los que se produzca dcs
cuento ell la misma.

-Por medio de transferencia bancaria se hará efectivo en la cuenta
que designe el trabajador antes de la finalización del mes. el importe
del líquido a percibir que figure en el recibo de nómina.

El modelo a utilizar como recibo de salario será el mismo para todo
el· personal laboral, siendo entregado a sus destinatarios déntro de los
diez primeros días del mes sigUiente al cobro.

20639 RESOLUCION de 4 de agosto de 1992. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se acuerda la inscripción
y publicacion del Xl Convenio Colectivo de la Empresa
«Ericsson Telecomunicaciones. Sociedad Anónim(w.

Visto el texto del Xl Convenio Colectivo de ámbito interprovincial
de la Empresa «Ericsson Telecomunicaciones, Sociedad AnÓnima». que
fue suscnto con fecha 27 de septiembre de 1991, dc una parte por los
designados por la Dirección de la citada Empresa para su re·
presentación; y de otra, por el Comité Interccntros de la misma, en
representacion de los tra1:iajadores, y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 90. apartados 2 y 3, de la Ley 811980. de 10 de marzo,
del Estatuto de los Trabajadores, '/ en el Real Decreto 104011981, de
22 de mayo, sobre registro y deposito dc convenios colectivos de tra
bajo.

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en

el corres~ondiente Registro de este Centro Directivo. con notificación
a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Bolctín Oficial del Es
tadm).

Madrid, 4 de agosto de 1992.-La Directora general, Soledad Cór~

dova Garrido.

Xl CONVENIO COLECTIVO SINDICAL I'<TERPROVI:"CIAL
ENTRE «ERICSSON TELECOMUNICACIONES, SOCIEDAD

ANONIMA», y SUS TR"'BAJADORES

CAPITULO PRIMERO
Disposiciones generales

Artículo l." Ambito de aplicación territorial y persona/.-Las con·
diciones pactadas en el presente Convenio Colectivo serán dc npl!cación
en todo el territorio nacionaL respecto a las Tclacic"llcs de trab:ljo entre

«Ericsson Telecomunicaciones, Sociedad Anónima),. y su personal, con
arreglo a lo previsto en el artículo 85 del Estatuto de los Trabajadores
vigente. '

Art. 2.° Ambito temporal.~EI presente Convenio entrará en vigor
el día de su publicación en el «Bofetin Oficial del Estado»), si bien sus
efcctos se retrotraerán al I de enero de 19Qt, excepción hecha ue aque~
lIos aspectos quc tengan un tratamiento diferente en el presente artlcu·
lado.

Su vigencia comprenderá un periodo de dos años, a partir dd 1 de
enero de 1991, siendo prorrogable tácitamente de año en año, salvo
que alguna de las partes fonnule la denuncia del mismo con una an~
tclación mínima de tres meses a la fecha de su vencimiento o dc cual
quiera dc sus prórrogas. manteniéndose el contenido del mismo en vigor
nasta alcanzar un nuevo acuerdo.

Art. 3.° Revisión salarial.~En el caso de que el [PC real al 31 de
diciembre de 1991. incrementado en 1,75 puntos. superase el aumento
salarial pactado para 1991. se efectuará una revisión salarial con dicho
exccso.

Tal incremento se abonará con efectos de 1 de enero de 1991, sir·
viendo por consiguiente. como base de cálculo 'para el incremento sa~

larial de 1992. y para llevarlo a cabo se tomaran como refcrcnc\U lo~
salarios o tablas utilizados para realizar los aumentos pactados en dicho
a~o 1991.

El mismo procedimiento se aplicará para la revisión salarial de 1992,
tomando como referencia el IPC real de dicho año, si bicn el salario
garantizado habrá de ser dos puntos por encima de este IPe real. La
revisión salarial se abonará· en una sota pasa. La correspondiente a
1991, durante el primer trimestre de 1992, y la correspondiente a 1992,
durante igual periodo de 1993.

Estas reviSIOnes, caso de producirse, se aplicarán a todos los con·
ceptos de la nómina, dietas y fondo de becas.

Art. 4.° Alimento 1991.-A partir del 1 de enero de 1991 y con
independencia de las revisiones indicadas en el artículo anterior, se
incrementarán todos los conceptos de nómina. fondo de becas y dictas
con las particularidades del área de Instalaciones, que tendrá el trata
miento que más adelante se indica, con un ~rccntaJe del 7,50 por 100
sobre las cuantías existentes al 31 de..rliciembre de 1990.

Incremento 1992.-A partir del 1 de enero de 1992 y con indc
pendencia dc las revisiones indícadas en el artículo anterior. se: incre
mentarán todos los conceptos de nómina, fondo de becas y dictas salvo
los relativos al área de Instalaciones que tendrán el tratamiento que
mas adelante se indica, en- un porcentaje equi.valcntc a dos puntos por
encima del 90 por 100 del [Pe;: real al 31 de diciembre de 199}.

Art. 5." VIIMad.-Se conV1ene expresamente que las condIciones
pactadas en el presente Convenio formen un todo ind¡vislbl~. Como
consecuencia del carácter de unidad que de esta forma se atnbuyc al
Convenio, ambas partes acuerdan considerarlo nulo y sin eficaCia al~
guna en el caso de que las autoridades competentes, en uso de sus
facultades reglamentarias, no lo aprobasen en su totalidad y con la
actual redaCCión. salvo en el caso de que fuera para adaptarlo a nonnas
de rango superior.

Art. 6.° Comisión de Vigilancia del Convenio.-Se crea una Comi~
sión Paritaria de representantes de las partes negociadoras para resolver
las c~c:~tiones qu~ se deriven de la aplicación de este Convenio.. Dicha
Common estara mtegrada por cuatro representantes dc los traba.,1<Idorcs
designados por el Comité Intercentros y otros cuatro d.:=signados por la
Dirección de la Empresa.

Dichas Comisiones estarán compuestas:
En representación de la Empresa:
Don Francisco-Javier Argaya Larcuen.
Don Juan·Francisco San Andrés García.
Señorita María Noel Navarro QuijaDa.
Don Juan Outeiral Viana.

En representación de los trabajadores:
Don Juan Cannona Ramón.
Don Luis Covarrubias Prieto.
Don Miguel Lizarribar Azpeitia.
Don Marcelino Rodríguez Salas.

La decisión. a voto, de cada una de las dos represcntacioll<:s, se
tomará por mayoria simple, dentro de cada una de ellas.

En caso de no 10gf<lfse acuerdo en tomo a la cuestión p!ant¡:aJa. se
someterá la misma a la decisión de la autoridad competente.

CAPITULO 1I

Absorción y garantia personal

Art. 7." Absorción.--Los aumentos salariales derivados dc este Con~
venia no s~ráll absorbidos con relación a los sueldos y sa1,lrios rl'aks
vigentes al 31 de dicicmbre de 1990. con las excepciones que a con
tinLla"-:lÚI1 se con¡,;retJn:
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- Los aumentos del salario-Convenio daivadü:; d~ un (,;:.lmblO d-:
categüria originarían llna disminución en la ret¡ibllCion voluntaria. si
b hubiere. de hasta un máximo de la diferencia I..:Xlstcntc entre ambos
s¡Jiarios base.

- Cuando un cambio de categoría se realice denLro del año de vi·
gcncia del Convenio, pero en fecha cl1la que aún no se tensa conoci
miento de su texto. por no haberse finnado éste aún. se realIzarán con
PlIslcrioridad las modificaciones que proceda en los distintos concc[ltos
salariales, de fonna que resulte un valor idt:l1tlCO total al que se hubiera
alcanzado en caso de realizarse los correspondientes c:ilcull)s. teniendo
corwcimiento de las condiclOnes salariales pactadas en COn\'cnio.

i\rt. 8.<> Garantía personaf.-Se respetarán las· situaciones persona·
k:~ que. en cómpUlo anual, excedan de las establecidas en eslC Coove·
mu. manteniéndose estrictamente «ad pcrsooélm),.

CAPITULO III

Sistemas de incentivos a la producción

Art. 9.0 Sistema de incentims.-A partir de la finna del Convenio.
se implantara un nuevo sistema de incentivos para las áreas de Pro·
duccion, Instalaciones de Conmutación. Energía, Transmisión y Mer·
cado Privado.

Dicho sistema mantendrá en común para todas las arcas. una rep·
resentación gráfica, en una línea definida por los mismos puntos.

En el desarrollo práctico de los sistemas de medición, se tendrán en
cuenta las características de cada área en lo referente a las herramientas,
baremos o <.~stándares"a utilizar para establecer los rendimientos.

La línea citada quedará definida como sigue:

a) Reducción media ponderada de tiempos $ 15 por 100:

- A la actividad 72 le corresponde un 17.13 por 100 del salario basc
Convenio.

- A la actividad 108,5 le corresponde un SO.OS por 100 del ~Iario

base Convenio.

b) Reducción media ponderada de tipos> 15 por 100.
La línea recta tendrá la misma pendientc que en el caso anterior y

pasará por el punto adccuado para que se produzca la compensación
económica necesaria a la actividad equivafcntc al 108.5 del antcrior
sistema de incentivos.

La fonna de pago de los diferentes códigos de prima será la si·
guiente:

A) Reducción media ponderada de tiempos ~ 15 por 100:

_ Código 1 con el 15 p~r 100 de .reducció!1 sobre el valo~ e:con6mico
correspondiente a la actiVIdad medIa colectiva anual de codlgo ti.

- Código 3 con el 15 p'o~ 100 de ~du~ci~~ sobre el valor ecory6~ico
correspondiente a la actividad media mdlvldual de los tres ultimas
meses.

- Código 2 a la activi~ad 80. . . . . .
_ Código F: Los trabajadores del CÓdigO ti percibirán el ~ócbgo 3.

Los trabajadores del código I ma~tienen su sit~ación. Los repre·
sentantes sindicales· devengarán las mismas percepciones que en su trap
bajo habitual. Por lo cual el código F desaparece.

B) Reducción media ponderada de tiempos> 15 por 100.
Igual que en el caso anterior, salvo para los códigos 1 y 3 que las

reducciones serán del 17 por JOO.

Se establece un plazo para llegar a un acuerdo en la aplicación
global del Sistema de Incentivos (tiempos y niveles de renditmento) de
cuatro meses en el área de Producción, y de seis meses en el área de
Mercado Público, a partir de la fecha de la finna del presente Convenio
Colectivo.

De. no alc~zarse acuerdo en .los .plazo!> indicados, se retomará a la
situación antenor a este Convemo Colectivo.

Una vez finalizada la vigencia del presente Convenio Colectivo, y
constatada la estabilidad de la consecución de la actividad 108,5 por
el conJunto de las ho~ productivas•.a~bas partes se considerarán Cll
condicl0ne!'. de negociar las bases objetiVas para estétb!ecer los plazos
de desaparición del Sistema de Incentivos en su fonnación actual.

Si surgieran discrepancias en la aplicación de tiempos y niveles de
rendimiento ambas partes acuerdan someterse al arbitraje del Gabinete
Té~ni;.;o de 'froducbvidad del Ministerio de Trabajo. Mientras se pro~
duce el mencionado arbitraje. los tiemJ>O:s 'Y niveles de .activid~ a. apli·
car serán los indicados por Ingenterla de Procesos. SI el arbitraje re~
sultara favorable. a~ ~bajador. ~e re:gulari7~ los atras~s correspon·
dienles desde el ImCIO de la aphcaclon del tiempo recurndo.

Duran!c e~·l,· ¡x:riodo rnl,'i.!>ioJ1~¡j. se ~b.onará dI personal.obr~r0 in~
dinxto cl.cqüi'.:¡ (·nl.: c:U~ll,.I!nIC() a la actIvIdad )(J5 del anicflor SlslCI1;<!
dc incentlvus.

A la finJli.':dci6n J,,: la m:guci<Jción e implantación del S.islcm3 d....
Tiempos C Incentiy(\s, se plasmarán en un docum....nto de~Olmnado SlS
tl'nna de Incentivos. Jos 3l'Ul'nJo-; alcanzados en esle penado y los que
continuarán vigentes, en su caso, del '!ntcrior Si,stema. de Incentivos.

Art. 10. jncrelilell/(i.i...-Las percepclOncs por lllcenllvos a la pronu<.:
cióo se calcularan en base a las tablas del anexo 1 y subre las curvas
dcl sistema dr mccnlj"os \'lgcnte cn la Empresa. .

Art. 11. Comis¡'j/1 hcniCG de Productividad.·Se,mantlcne una C,.
misión Técnica de Productividad para resolver, junto con la Direcciún
de «EriCSSOll Tc-lccomunicacione5, Sociedad Anónima}), los problemas
derivados de la po~ible modificación total o parCIal de los :;'lstcmas de
producción que pued;lI1 afectar a las relaciones laborales de los traba-
Jadores. , .. " . . ., .

La comrOSlClOI1 \' funclOnanllcnto de dIcha Ccmlslon se regulara ~n
el -;cno de Comit¿.lntercentros.

La Dirección de (Erics"on Telecomunicuciones. Sociedad Anóni
ma}). facililar6 a dichos n~pn.:scntanles la documentación necesaria para
podcr cumplir los fines indlcados en el parrafo pnmero, tal y como
está regulado en los artícules 41 y 64 del Estatuto de los Trabajadores

CAPITULO IV

Jornada }' vacaciones

Art.12. Cómpuro anual de horas.-El cómputo anual de horas efec
tivas de tmbajo duranlc el año 1991 será de 1.70 I horas. y para el año
1992 será de 1.697 horas para todos (os trabajadores de la Empresa.

La reducción expre:-.ada en el párrafo amerior, se aplicará en jornada
diaria en los meses de julio, ~~osto Y. sept.i~mbrc, s.i bien v exccpcio
nalmente para 1991, la rcducclOn de dleclscls horas Imputadas a dicho
año, se aplicará a dos días laborables completos. siendo uno el 24 .de
diciembre v el otro a determinar de mutuo acuerdo entre los trahaja
dores y sus responsables correspondientes.

En el área dc Instalaciones de Conmutación, se aplicará la reducción
a Jos sábados laborables y el exceso resultante, a reducir la jornada
diaria con idéntico cnteno que para el resto de las áreas de la Com-
pañía. .. .

Art. 13. Cah'ndano /ahoral.-Los calcndanos laborales para todos
los centros de trabajo se fijarán cada afto como hasta el prcsente, con
la colaboración de los representantes sindicales.

Cada instalación tendrá su I'ropio calendario laboral, si bien en todas
ellas será idéntico el número oc días de trabajo. En el supuesto de que
se inicie una lllstaJación durante el transcurso de! año, para la cual no
se hubiera estmcturado previamente un calendario laboral, se regirá, en
este aspecto, por el de la ]nstalación más próxima. El periodo dt: va·
caciones anuales habrá de cQincidir en todos los centros de trabaJO.

Durante la vigencia del presente Convenio, los sábados inhábiles
coincidirán en todas las instalaciones, con la salvedad que pueda llevar
consigo el disfrute de puentes por la existencia de fiestas locales.

Con inder~ndencia de lo indicado en los párrafos precedentes, la
Empresa y e Comité podrán acordar calendarios especificas que difie
ran del general del centro de trabajo de que se trate. I?ara su aplicación
en las áreas de Dirección de Ventas y en Administracion de la Dirección
Comercial.

Art. 14. Vacaciones.-Se establece un período. único de vacaciones
para todo el personal de la Empresa, que comprenderá veintidós dias
laborables que en ningún caso pOdrán representar menos de treinta dias
naturales, con la única salveda(1 de que dicho período se incrementará
a veinticinco días también laborables, para el personal que lleve catorce
o más años en la plantílla de la Em~sa.

En las Areas Comerciales, Dirección de Sistemas de Infonnación,
y las Unidades de Mantenimiento de Edificios y. Ries~os. así como en
todas aquellas áreas donde ~r exigencias del trabajo fúeraaconsejable,
previo acuerdo con el Comité, las vacaciones' podrán diferir del periodo
fijado con carácter general para la Empresa, disfrutándose las mismas
durante los meses de julio y agosto.

Art.15. Permisos particulares.-La Empresa se compromete a con
ceder a todos los trabajadores pennisos particulares de hasta diez dias
al afta, siempre y cuando no se altere, de fonna grave, el proceso pro
ductivo o administrativo. según los casos.

Art. 16. Tiempo de descanso para bocadi/lo.-Al personal que re
aliza jornada contmuada, se le computarán diez minutos del tiempo de
descanso.¡ara bocadillo como tiempo de trabajo efectivo.

Art. l. Garantía de empleo.-La Empresa ga,rantiza, durante la vi·
gencia del presente Convemo Colectivol el empleo de toda su actual
plantilla de trabajadores, con la ex.cepclón de las consecuencias que
pudiera traer con'sigo la producción de hechos catastróficos, compro
metiéndose también durante dicha vigencia, a no iniciar ningún expe
diente de regulación de empleo que comprenda la petición a la Adini·
nistración, de la resolución de los contratos de tra&ajo.
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CAPITULO V

Mejoras de carácter social

Art. 18. A) Ayudafamiliar.-8e mantiene una ayuda familiar cuyo
imr"orte, durante 1991, será de 3.044 pesetas, 'durante los doce meses
de año, para cada hijo menor de dieciocho años. En el supuesto de
que ambos cónyuges trabajen en la Empresa se abonará diclia percep~

ción a uno de ellos solamente.
B) Fondo de becas para hijos de trabajadores mayores de diecio

cho 'años y menores de veinticinco.-Se constituye un fondo de becas
para hijos de trabajadores de la Empresa entre dIeciocho y veinticinco
años de edad, dotado con la diferencia entre lo abonado en 1990 por
ayuda familiar y lo presupuestado para 1991 y años sucesivos, además
de con los fondos destinados al Economato, una vez que se acuerde la
supresión de los mismos.

La Comisión de Becas elaborará en su día la nonnativa de aplic.ación
de estas ayudas.

Art. 19. Avuda a minusválidos.-Los trabajadores que tengan a su
cargo hijos'o familiares disminuidos fisicos o psíquicos, y justifiquen
documentalmente tal extremo a satisfacción del personal facultativo del
Departamento de Medicina de Empresa, percibiran una ayuda de 14.917
pesetas mensuales por cada hijo o familiar minusválido que tuviera a
su cargo, durante los doce meses del año 1991. Este concepto es com
patible con el que regula el artículo anterior y con la misma limitación
para el supuesto de que ambos cónyuges trabajen en la Empresa.

No se percibirá esta ayuda cuando la minusvalidez aparezca o se
declare después de haberse cumplido los sesenta y cinco aftos de edad,
manteniéndose el derecho a percibirlo a todos aquellos que durante el
Convenio de 1980 ya lo tuvIeran reconocido.

Art. 20. Becas.-EI fondo de becas fijado para el ai\o 1991 se es
tablece en 6.376.6~I pesetas.

Art. 21. vuaraerlas.-Durante el presente Convenio se mantendrán
los acuerdos necesarios con cualquier Guardería de la zona, que cumpla
los requisitos de, calidad exigidOs hasta el momento, garantizando el
concierto y reselVa de 50 plazas.

Seguira actuando una comisión pennanente que controlará el fun
cionamiento de la Guardería.

Art. 22. Complementos de enfermedad y accidente laboral del per
sonal.-A partir de la firma del Convenio se incrementarán las presta
ciones"de la Seguridad Social hasta el 100 por 100 del salario base
convenio, más retribución voluntaria, antigüedad, 20 por 100 Jefe de
Equipo, plus de mando, plus de pe:nnanencia en categana, complemento
de regionalización, carencia de incentivos, e incentivos, computados
p'or la media de los últimos tres meses. Referido esto a los supuestos
(le enfermedad común, maternidad y accidente no laboral.

En consecuencia, en estas situaciones de ILT desaparece el comple
mento de 125 por 100.

Asimismo, en caso de accidente laboral, el complemento abonado
por la Empresa será tal que incremente hasta el 100 por 100 de la base
computable ~a prestación pel 75 por 100 per~ibida con cargo a .Ia Se
gurídad Social. Transcumdo un plazo de tremta dlas en situacIón de

. accidente laboral, la prestación abonada por la Empresa se incrementará
hasta el 125 por 100 de la base computable.

La Direcclón, en uso de las facultades que le otorga la legislación
vigente, utilizará el Departamento de Medicina de la Empresa en los
casos que considere oponuno y necesario, en orden a constatar la cer
teza de las causas que originan las bajas en el trabª,jo. De los pronun
ciamientosde este Departamento será mfonnado el Comité de Empresa,
el cual los estudiará conjuntamente con la Dirección.
. Art. 23. Seguro Colectivo de Vida.-Quedarán amparados por el
Seguro Colectivo de Vida existente en la Empresa aquelfas trabajadores
fijos que lo soliciten, abonando el asegurado en concepto de cuota, un
máximo de 2.000 pesetas al afto.

Esta »Óliza queda concertada COn la Compañía (Swiss Life (España),
Sociedaa Anómma», y su vigencia data del I de abril de 1980, reno-
vable por periodos anuales. .

Todos los trabajadores que tengan suscrito el Seguro de Vida ex~
presado en el párrafo precedente, gozarán asimismo de una póliza adi
cional por fallecimiento, debido a accidente de trabajo, que cubrirá dos
anualidades brutas de salario, sin coste complementario para el traba·
jador.

Art. 24. Economato.-Se acuerda establecer una fecha para la su~
presión de los Economatos actualmentc existentes. destinándose los
fondos de este concepto a las becas descritas en el artículo 18 del
presente Convenio.

Art. 25. Licencias retribuidas.-Se respetan las reguladas en la le
gislación vigente y además se concede una reducción de una hora en
fa jornada laboral de la trabajadora que tenga un hijo menor de nueve
meses.

Cuando estas licencias coincidan con un día festivo inhábil oficial,
se disfrutarán a partir del dia inmediato siguiente que no tcniS8 esta
condición, pero esto no afectará a los días oc viaje que para disthlte
de tales ·licencias se concedan.

Art.26. Excedencias.-AI finalizar el período de excedencia, el tra
bajador o trabajadora se reincorpo~rá automáticamente a la Empresa,
eXista o no, vacante en su categona.

Art. 27. Comedor.-Durante la vigencia del presente Conv~io se
mantendrá la proporción actual entre las aportaCIones del trabajador y
Empresa a los gastos de comedor, incrementándose paulatinamente la
partIcipación de los trabajadores desde elide enero de 1991 hasta
alcanzar el porcentaje del 25 por 100 inicialmente establecido.

Se manttene la Comisión del Comedor del Centro I + D.
Art. 28. Equi~ración de centros de trabajo.-A la firf!1il del pre·

sente Convenio Colectivo, las condiciones vigentes en Princlpe de Ver
gara en cuanto a compensación por transporte y cot:ncdor se extenderán
a todo el personal de los Centros de 1+ O y avemda de Burgos.

Asimismo y una vez equiparadas las condiciones en todos los cen
tros, cualquier cambio entre los centros de M~drid o Leganés tendrán
la consideración de ·movilidad funcional, pudIendo reahzarse con un
plazo de preaviso de diez días, como mínimo.

Para los cambios menores de un mes de duración, entre los centros
de Madrid, Leganés o viceversa, junto c~n la compensación por comida,
se percibirá kilometraje en medios propiOS, computado desde el centro _
de trabajo de origen.

Para los cambiOS de corta duración (hasta tres meses) de !os centros
de Leganés a los de Madrid o viceversa, se abonará el plus de transporte
establecido y de comida. El preaviso mínimo será de diez días.

El personal que ~e desplace ~e los Centros de L~gan~s a Madrid o
viceversa, por un tlemposupenor a tres meses e lOfenor a un año,
tendrá las condiciones, en cuanto a comida y transporte se .reficr~, del
centro de destino. No se volverá a desplazar, de fonna obhgatona, en
un tiempo inferior a tres años. Los preavisos serán de veinte dí.as.

El personal que por razones organizativas, t.écnicas o produ~tlVas se
tuviera que desplazar de los centros de Leganes a Madnd o VIceversa.
de manera permanente, se regirá por las condiciones establecida.s en el
acuerdo de traslado a Príncire de Vergara (de fecha 14 de septiembre
de 1990), actualizado con e incremento de los Convenios correspon
dientes.

Este supuesto tendrá la consideración que corresponda con los re·
presentantes de los trabajadores. El preaviso será de treinta días.

Art. 29. Cobertura ile vacantes y puestos de nueva creación.-Se
dará preferencia al personal. de la Empresa para ocupar las ,,·acantes. y
puestos de nueva creación que se prOduzcan, siempre que se acredIte
la necesaria aptitud.

Art. 30. Auxilio por defunción.-Se concede un auxilio equivalentc
a una mensualidad de retn1mción real del trabajador, sueldo o jornal.
plus voluntario y antigüedad, que se otorgará ~ los familiares del. fa
lIecido, con independencia de las demás prestaCIOnes a las que pudiera
tener derecho.

Art. 31. GnlfX! de Empresa.-Se concede una aportación de
·7.500.000 pesetas durante 19~1 y otros 8.000.000 de pesetas. en 19.92
para el desarrollo de las acttvldaaes del Grupo de Empresa, mcluyen
dose en las mismas el importe de las cuotas que correspondería abonar
al personal jubilado.

Art. 32. Salud laboral.-Se potenciará la actuación del Departamen
to de Medicina de Emºresa, en colaboración con Seguridad e Higie:1e,
en el campo de la salua laboral, concretándose su actuación en el cum·
plimiento de los siguientes objetivos:

l. Elaboración de un mapa de riesgos y daños por áreas de la
Empresa.

2. Desarrollo de programas de educación para la salud.
3. Utilización de los medios de rehabilitación del Departamento

de Medicina de Empresa, fuera de la jornada laboral, en casos de neo
cesidad reconocida por el personal facultativo de la Seguridad Social
o del Departamento antes mencionado.

CAPITULO VI

Conceptos. retributivos

Art. 33. Estroctura de las retribuciones.-Los conceptos retributi·
vos del personal acogido al presente Convenio se encuadrarán de acuer
do con el Decreto de Ordenación del Salario de 17 de agosto de 1973,
de la fonna siguiente:

1. Salario base Convenio.
2. Complementos.
2.1. Personales:
a) Aumento por antigüedad.
b) Plus de permanencia en·categoría.
c) RetribUCIón voluntaria.

2.2. De cantidad y calidad de trabajo:
a) Horas extraordinarias.
b) Hor~,s e;..traordinarias estructurales.
c) Incentivos.
d) Plus carencia de inccntivo personal empleado.
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2.3. De puesto de trabajo:
a) Plus de Jefe de Equipo.
b) ¡'Ius de trabajo a tumo, . .. .
e) Plus de toxicidad, penosldad, peligrosIdad y nocturnidad.
dI Plus de condiciones de trabajo.
e) Plus de mando.
f) Plus de profesionalidad.

lí
g ". Complemento de rcgionalización.

Quel:iranlo de moneda.

::4 Dc vencimiento superior al mes:
J) Pagas extraordinarias de julio, Navidad. scrlÍcmhrc y m~:rzo.

!ape de categorías

fn el ánimo de solucionar los efectos de los solapes en la escala
,¡...lIja!. se dota un fondo de 4.000.000 de pesetas en cada año de vi

~,.:Tt:¡a del Convenio, que se aplicará de mutuo acuerdo entre Empresa
; Comité, con el criterio de absorción de la retribución voluntana.

S~ entien~e preferente el? esta rroblcmática. la situa~jón entre el
C)fjcral de 1." E-Jefe de EqUIpo y e grupo salanal supeno~. .,

Art. 34. Salario base Convenio.~Es la parte de la retnbuclOn del
l'abajador fijada por unidad de tiempo y su cuantía es la expn:sada en

el anexo l.
Dicho anexo, c~rrespondiente a lo.s .sueldos de 1991, es ,,;' resultado

,'C aplicar a los vIgentes al 31 de dICiembre de 1990, un Incremenlo
Jo: 7,50 por 100.

A p<lrtir del 1 de enero de 1992, dichas tablas se elaborarán incre
mentando a las vigentes al31 de diciembre de 1991 con un porcentaje
~'quivalente al 90 por 100 del lPC real de 1991 más dos puntos, tal y
como se indica en el artículo 4.0 del presente Convenio Colectivo;

Art. 35. Complementos persolJales.~a) Antigüedad: Se mant](:nc
un trienio del 5 por 100 y sucesivos quinquenios de idéntica cuantía,
:',dculándose el citado porcentaje sobre el salario base Convenio (Anexo
I ). ;nas retribución voluntaria, si la hubiese.

Los trienios y quinquenios que se devenguen durante el primer sC'~

,,1cstre de cada año, surtirán efectos desde elide enero. comput;:'¡ndose
:ksde el 1 de julio los del segundo semestre.

b) Plus de pernu.mencia·en cate~oria: Este plus se abonará durante
doce meses en el año y se deven~ara al cumplir CIOCO de pcnnanencla
':n una misma categoría, iniciánaose el cómputo en el dla 1 del mes
"n que se curnRla el tiempo citado, sin límite en cuanto a su número.
c"u tmporte se fija en 1.494 pesetas mensuales para el año 1991.

Cuando se produzca un ascenso que suponga la extinción del plus.
II importe se mantendrá como retribución voluntaria en la cuantía que
\ceda de la diferencia de sueldo que haya entre ambas cate.gonas.

dlmputándose a estos efectos la retribución voluntaria, si la hubiese,
(;~le se tuviera reconocida.

c) Retribución voluntaria: Son Las cantidades que sobre los sueldos
\' jornales base Convenio tienen reconocida «ad personanm algunos
trabajadores.

Art. 36. Complementos de cantidad y. calidad de trabajo.~a) Ho
"dS extraordinarias: Se procurará al máximo su eliminación durante la
\ igencia del presente Convenio Colectivo y únicamente, se realizarán
DqueJlas que se consideren urgentes o de necesidad. En caso de reali
LClón, la Empresa se compromete a informar previamente al Comité
d.: Empresa de la necesidaa de efectuar dichas horas extraordinarias,
. ~ cnto en supuestos de escasa entidad o que reguieran urgencia.
M~nsualmente la Empresa facilitará al Comite de Empresa la rcla

,:\.n. por secciones y número de operario, de las horas extraordinarias
(iladas. Tales ¡nfonnes se trataran en las reuniones ordinarias entre
·:.·mnité de Empresa y la Dirección.
La retribución de estas horas será op!ativa:

l. Con arreglo a la nonnativa vigente sobre horas extraordinarias.
2. No percibir el importe económico estipulado en el párrafo I y.

c:lmbio, disfrutar como penniso retribuido ef 250 por 100 oe las horas
'. ,>:traordinarias realizadas, pudiendo elegir el trabajador el momento de

(l disfrute, comunicándolo con una antelación mínima de cuarenta y
.I..;ho horas.

El 250 por 100 de las horas extraordinarias que se disfruten como
.permiso retribuido llevará incluido el importe de la parte proporcional
del plus 4e ca~ncia de incen~ivo para el personal empleado, y de la
pnma de IncentIvo correspondlente en el caso del personal obrero, que
:-ustltuye al abono del importe de la hora extraordmaria realizada y dc
la prima relativa a dicha hora.

b) Horas extraordinarias estructurales: ~(Las horas estructurales,
dc acuerdo con los criterios establecidos por la Orden de 1 de marzo
de 1983 del Ministerio de Trabajo y Segundad Social, cuya realización
rodría ser imprescindible durante ·cada afio de vigencia del Convenio,
son las que, detalladas a continuación por áreas, constituyen el número
máximo de horas estructurales que la Empresa se compromete a no
~obrepasar.))

Riesgos: 1.41 t' _huras para el pl.:rsonal de Vigilancia y Portería, que
las realizarán dJ~;lnbuidJ.;; en los 1l!rnos que. de acuerdo con los artículos
16 y 36.b) de cste Com'cnio. la jornada dc trabajO se reduce el tiempo
que en dichos 311ü':U]os se indica.

Dirección de prvducción: 2.880 horas en el Deparnrncnto de Man~
tenimicnto de Edificio!>: 350 horas en numtenimiento preventivo de'apa
ratos; 3.300 horas en mantcnimi"nto y rcpai"Ución de averias en maqui
nas de fabricatióJi rutl1iajc. fabricación de armarios. plásticos y pintura):
y 100 horas en el Dcpanamcnto de Almacenes (Recepci.ó!,).

Dirección Je Mercado Público: 285 horas en Transm¡slon: 200 ho~
ras en Ingenicria de PI:lI~ta: v SOO horas en Instalaciones de Conmuta
ción; 1.500 horas t:n Opcracíón y 1\1anlC'nimicnto: y 900 horJs en Tcc~

nologia de Mercado.
Dirección de Comunicaciones de Empresa: 1.500 horas en Ingenie-

ría de Clientes.
Dirección de SiSTemas: 500 horas en Explotación.
Direccio}1 de relaciones industriales: 600 horas en Personal.
Centro I + D: 1.000 horas.
Direcciónfinanciera \' económica: 1.000 horas (750 en Contabilidad

y 250 en Financiero). .

Estas horas estructurales no. podr~n, 9isfrutarse com<?, licencia y. se
abonar.!n con el rccargo kgal, S10 pe~JU1clo de.que la opclon estableCida
en el artículo 36.a). punto 2, puc~a ser .autoTlza.da en casos concretos.

c) Incentivos. Las tablas de IncentIvos aplicables durante el pre
sente año se calcularán según lo que determine el Sistema de Incentivos
vigente.

Se establece que el personal obn:ro de la Empresa~ en tanto en cuan
to esté trabajand() con el código II de primD, perCIba el 20 por 100
sobre el importe de la misma.

A los efectos del abono de la prima de lo~ 4ías de vacaciones, se
computará la jornada a razón de 7.95 horas dIanas.

En las horas de viaje ~c abonará la prima media. .
Los párrafos ameriores se mo~ificarán, .~n su caso, en la ~edlda en

que se alcance acuerdo sobre la Implant~clon de un nu~vo Sistema de
Incentivos, en los ténninos que en el mismo se detenmne.

d) Plus carencia incentivo personul empleado: Se establece para
el.personal empleado un plus de carencia de incentivo por importe de
9.900 pesetas mensuales, a percibir a partir del J de octubre dc 1991.

Este concepto tendrú el mismo tratamiento que el sueldo a efectos
económicos, prorratcandosc su importe en proporción al tiempo traba·
jado durante el mes.

Art. 37. Complementos de puesto de trahajo.-a) Plus de Jefe de
Equipo: Es Jefe de Equipo el trabajador procedente de la categoría de
profesionales o de oficIO que, efectuando trabajo manual, asume el con·
trol de trabajo de un b"TUPO de oficiales, especialistas, etc., en un número
no inferior a tres, ni superior a ocho.

El Jefe de Equipo no podrá tener bajo sus órdenes a personal de
superior categoría a la suya. Cuando el Jefe de Equipo desempeñe sus
funciones durante un penado de un afta consecutivo, o de tres años de
periodos alternos. si luego cesa en función, se le mantendrá su retribu~
ción específic;a hasta que por su ascenso a supenorcategoría quedara
superada aquella.

El plus que percibirá el Jefe de Equipo consistirá en un 20 por 100
sobre el salario base Convenio (Anexo 1) para 1991, teniendo en cuenta
la antigüedad igualmente sobre dichos safanos. A no ser que haya sido
tenido en cuenta dentro del factor Mando, en la valoradon del puesto
de trabajo, en cuyo caso el plus no surtirá efecto.

b) Plus de trabajo a turno: Se establece para el trabajador a tumo,
durante el año 1991, un plus de 648 pesetas para el afta 1991, y en la
cuantia correspondiente para 1992, por día de prestación de trabajo en
dicha modalidad. .

Durante la vigencia del presente Convenio se mantendrá la reduc
ción de 0,67 horas en el turno de noche establecido en el Convenio de
1980, sin exclusiones en cuanto a su disfrute.

c) Plus de toxicidad, penosidad y pe/i1I!0sidad: Los trabajadores
afectados por estas circunstancias serán beneficiados con un incremento
del 20 por 100 de su salario base vigente al I de enero de 1991 (Ane·
xo 1).

d) Plus de nocturnidad: Al personal que realice su trabajo durante
el periodo nocturno de las veinlidos a las seis horas, percibirá un plus
equivalente al 25 por 100 de su salario base vigente al I de enero de
1991 (Anexo 1).

e) Plus de condiciones de trabajo: Se establece un plus de 351
pesetas por dia trabajado para el. afio 1991 y que afectará al personal
de fabricación primaria que trabaje en las Secciones de Mecánica Grue~
sa, Mecánica Fina y Prensas.

f) Plús de malldo: DurdJIte la vigencia del presente Convenio se
abonará un plus a los Jefes dc Departamento, Bloque, Sección, Grupo,
Jefe de Instalación y a los TécOlcos de Taller, cuando éstos tengan
mando sobre otros trabajadores.

La distribución de este plus se hará efectiva durante doce meses en
el afio, siendo sl:l cuantía mensual, para el afto 1991, la que seguida
mente se detennma:
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Denominación

Jefe de Departamento
Jefe de Bloque .
Jefe de Sección 7".
Jefe de Grupo ....
Jefe de Instalación.
Técnico de Taller

Complemento

• 17.057 
14.621
12.184
9.747
9.747
9.747

Art. 42. Dietas.-EI sistema de dietas. para todo el personal de la
Empresa, excepto el personal de Instalaciones. queda cuantIficado de
la SIguiente fOJ:ITla:

-----Grupo~ Importe
___ . .Para 199~.-'------~__t-._ (Pesetas/dial__

Primero.. . .. _, , _ 6.730
Segundo ! 6.564
Ten;-=~_. ~~_._._1 __6.329 _

(-) En miles de millones.

Retribuciones no salariales

CAPITULO VII

Art.39. Paga única por resultados.-En 1991. con cargo a los re
sultados del Ejercicio de 1990, se abonará a todo el personal que hu
biera estado en plantilla durante dicho Ejercicio, y con carácter de no
consolidablc, una paga única por resultados cuyo importe será de
50.000 ~setas brutas «per cápita»), a percibir a la firma ¡jel Convenio.

En 1992, }' en función de las preVisiones sobre cumplimiento de la
cartera de peiJidos, tal y como fija el Acta número 16 de NegociaciOh
del Conveio Colectivo, se abonará en los mismos ténninos que la es
tablecida sobre los resultados de 1990, de acuerdo con la siguiente
escala:

CAPITULO VIII

Pri:~~ro~~,~~.cG:c~=PO:c._._.-.-.-.•-.-.-.-.+1---'~:C~8"~:C~-"
f~~g;r~o:::::::::1 mi,

Personal de instalaciones

Art. 43. Al personal de Instalaciones por sus peculiares caracterís
ticas laborales y sin perjuicio de los derechos que le corresponden por
el hecho de pertenecer a la plantilla de í(Ericsson Telecomunlcaciones.
Sociedad Anónima), y. por tanto, estar acogido al presente Convenio.
le será de ar.licación la normativa específica que se recoge en el pre~

sente capítu o.
Art. 44. Ga....·tos escolares.-Se abonará la matricula y primera men

sualidad a los hijos del personal destinado en las Instalaciones. que
deba desplazarse durante el curso académico.

Art. 45. Plus de distal/cia.-El personal regionalizado de In3tala~

ciones percibirá durante 1.991. un plus de 1.429 pesetas men.s~ales.
excluido el mes de vacaCIOnes, cuando la prestaclon del servICIO se
realice en lugar que no exceda de 30 kilómetros de su centro de re~

gionalización. . '
Art. 46. Desplazamientos.-Este personal podra escoger el medIO

de transporte que considere adecuado, si bien a efectos de có~puto de
horas de viaje, se tomará como referencia una velocidad medIa de 60
kilómetros por hora, computado desde el centro del casco urba,no, ll'l;a~
media hora de desrlazamlentos urbanos. Este punto de refcn:.'ncla regIra
desde la finna de Convenio Colectivo.

Cuando se estime urgencia por parte de la Empresa, o el ,,:,iaje sea
a, .<? desde fuera ~e la Península, el desplazamiento se reaitzará en
aVl0n, estanq,o su Importe a cargo de la Empresa. En csto::; casos el
aeropuerto a utiliza~ será el ~ás próximo a.t lugar do.nde en ese mo
mento ~e esté trabajando. pudIcndl.? el trabajador e1eg!r pa~a este des
plazamlento al aeropuerto, el medlo de transporte mas ldoneo en las
condiciones que se establecen en el párrafo anterior.

Art.47. Dietas.-EI sistema de dictas para el personal Jc Instala
ciones queda cuantificado, para el ai\o 1991, de la forma que se ex
~ondra a continuación; a tal efecto, se entiende por lnstalación todo
Centro de trabajo que no esté ubicado dentro de los recintos de la
fábrica de Leganés y Centro de 1 + D. : 1

El personal de Instalaciones podrá acogerse al ~ago de hotel, de
categoria maxima trcs estrellas, durante un tlempo.maxlmo de tres me
s~s oor desplazamiento, siempre que estén a mas de 90 kilómetros de
su localidad de contratación o regionalización, percibiendo en su caso,
el 60 por lOO de la dieta de despfazado. Los trabajadores que se acojan
a este sistema no podrán hacer uso del día de lIcencia por búsqueda
de domicilio. Esta opción tendrá vigencia desde la firma del Convenio
Colectivo.

a) Dieta local: El personal locar, cuando trabaje en su lugar de
contratación, percibirá las dietas cuyo importe se consigna en la tabla
siguiente, en 1991:

----¡--. Pesetas-+-------._-_._-
i 100.000
I 84.000
I 67.000
. 58.000

50.000
34.000
18.000
9.000

_J .. __O _

95 - 100
90 - 95
85 - 90
80 - 85
75 - 80 (*)
70 - 75
65 - 70
60 - 65
55 - 60

g) Plus de profesionalidad: Al crear la categoría de Oficial de Pri
mera Especial, se· extingue este plus. No obstante, con el fin de no
perjudicar a aquellos que lo tengan reconocido y no asciendan a la
categoría de Oficial de Primera Especial, se [es mantiene a titulo per
sonal, siempre y cuando permanezcan en el puesto de trabajo que dio
lugar a tal plus.

h) Complemento de regionali:ación: Se mantiene, para el personal
regionalizado de Instalaciones, un complemento de regionalización, eu...
yos importes, para el año 1991, serán de 78.373, 76.262 Y 72.979 pe
setas mensuales para las categorias encuadradas en el primero, segundo
o tercer grupo de dietas. respectivamente, que se devengara durante
doce meses en el año.

i) Quebranto de moneda: Se fijan las cantidades de 5.279 y 2.638
pesetas mensuales para los responsables de las cajas de la fábrica e
Instalaciones, respectivamente, para el año 1991. Igualmente y para
dicho ai\o, se fija la cantidad de 8,148 pesetas mensuales para el res
ponsable de la caja principal.

- Art. 38. Complemento de vencimiento periódico superior al mes.
Durante la vigencia del presente Convenio, los complementos de ven
cimiento superior al mes seran cuatro: marzo, julio, septiembre y Na
vidad.

Las pagas se calcularán sobre el salario base Convenio (Anexo 1),
mas retribución voluntaria, antigüedad yplus Jefe de Equip:>, en cuantta
de una mensualidad para todo el personal en cada una de las cuatro
ocasiones mencionadas.

,.
I

En 1992 la dieta de local tendrá el incremento pactado en el artículo
4." del presente Convenio Colectivo.

b) Dieta de despla=ado: El personal local y el personal regiona!i
zado de las Instalaciones, cuando trabaje en lugares cuya distancia a
su Centro de contratación o regionalizaclón sea superior a 30 kilómetros
percibir:i., además de la dieta de local o complemento de regionaliza
ción, la dieta de desplazado que figura en el siguiente cuadro:

Medidas para evaluar los objetivos (Acta número 16 de negociación
del Convenio Colectivo):

- Pedidos recibidos en el ai\o más cartera de pedidos al inicio del
ejercicio - menos cartera final.

Art. 40. Plus de distancia.-Sc mantiene el plus de distancia para
los trabajadores de Leganés que. no lltilízando los medios de transporte
fa,:i1itados por ~a Empresa, tengan su residencia en Madrid o en cual·
qUIer otra rocahdad que no sea Leganés.

Este plus se fija, para el año 1991, en 1.429 pesetas mensuales y
se devengará durante todos los meses del año, excluido el de vaca
ciones.

Art. 41. Ki/ometraje.·-Se abonado 39.10 pesetas por kilómetro a
todo el personal que viaje en medios propios. durante el año 1991.

Todo el personal, salvo el que trahaja en las rnst.daciones, precisará
autorizac~ón e;<presa ~.~ra la utilización de este medio de transporte.

Para 1991,
Primero ..
Segundo
Tercero .

Grupo

.. " ,,L

Penlnsula

3.970
3.880
3.880

Personal local

Canarias. Ceuta I

1

Oalc;,ll'l::S
y Melilla.uu ¡--;m--
4.412 i 4.152
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c.l DuranLe el periodo de vacaciones rcglamen!:lrio no se flercibirá
l.i dIcta de local m de desplazado.

d¡ Los Jefes de Equipo que realicen funciones de J:::-fc de Instala
~<\'m ..:obraran la dicta del i!rupo secundo. si0ndok's i!.!ual1l1cnte de apli
~'d..:¡Ón el l.:omplemcnto de regiona]ización equivalente a "dicho grupo
r:u~ndo se trate de personal regional izado

Art. -18. De.\pla::~amien!os espccialcs.-EI pcr:;.on:l1 que trabaja en
LIs-. Instilaciones y venga a prestar sus servicios a la fábrica de Lcganés.
'fU pC:'clbirá dicta si hubiera sid() contnHado en la provincia de Madrid.
cxccpto:

a) Cuando venga a realizar un curso en calidad de alumno. en cuyo
"':;\-,0 percibirá, por su total duración y asistencia al mismo. la dieta que
(~lU\"lCra percibiendo en la Instalación de origen.

b) Cuando lo haga para la realización de asuntos varios, en cuyo
l;:~(l percibirá dicta Igual que en el apartado a) y durante ItlS lr·inta
¡\: ¡meros Jías.

So..:: consideran asuntos varías:
Reuniones de trabajo.
Consultas técnicas.
Realización de infonnes.

- Reconocimientos médicos.
- Asuntos laborales v sindicales.
- FUllCiont·s de profesorado.

. -. \lontaje de prueba de equiplls cuya ubicación fisica Jeba ser la
(;lOflca de Leganes.

En el supuesto de que la pcmlancncia en el centro de Leganés ex
ceJa de trcinta días y no rebase nueve meses, tendrá igualmente derecho
a la nli:;;nu p~'rccpclón durante tuJo el Jcspla;¿amicnto. la cual se hará
dec!iva al trabajador en el momento de su reincclf-poración a t'IS Ins-
1alaciones. .

En caso de que la estancia en el citado centro de Leganés sea su
p~ri0r a los nueve meses, el trabajador sólo tendrá den:cho a la per~
vl.'pción de los treinta primeros días, en los ténninos ya indicados.

Respecto al personal contratado fuera de la provincia de Müdrid,
1: ue venga a la fábrica de Leganés a prestar cualquier cometido, se
.':l~blel:c que tendrá derecho a la percepción de dIetas.

Art.49. Traslados.-EI f.lazo de aviso por parte de la Empresa para
: l\)ccdcr al tmslado a otra ocalidad, de Ull trabaj¡¡dor será de un mes
nara los quc en ese momento residan en Canarias, y quince días en los
ó~mlÍs casos.

En el supuesto de que, durante este tiempo de aviso, hubiera de
rrorrogar la estancia del trabajador en su actual puesto de trabaJO. la
Lmpresa vendrá obligada a comunicarle el traslado definitivo o su anu
hción con guincc o siete días de antelación, según se trate de Canarias
.' no, a la fecha en que, de no haber surgido tal necesidad, se hubiera
1k:vado a cabo el traslado.

Cuando el día concedido como de viaje para el traslado coincida
(','11 un lunes o día laborable inmediatamente siguiente a un festivo, el
trabajador podrá optar por realizar el vi~je durante el festivo o festivos
inmediatamente anteriores. "

Queda exceptuado de estos plazos de aviso de [raslado el personal
que ejerza las funciones que a continuación se mencionan: '

- Mantenimiento y conservación.
- Control de Calidad.
- Montaje y Prueba de Equipos de fuerza.
- Ajuste de Selectores.
- Modificaciones urgentes en los equipos de distribución de tráfico

solicitadas por el cliente, en cuyo caso el tiempo de'" permanencia en,
c! destino, sin contar el de ida y el de vuelta, no podran exceder de
diez días naturales.

En estos casos el aviso habrá de hacerse con una antelación mínima
dc vcinlicuatro horas.

Art. 50. Condiciones del personal de instalaciones.-A) Comisión
dc- Traslados v De.\plazamientos: Se mantiene una Comisión de este
carácter en caua Instalación, que propondrá los trabajadores que deben
ser trasladados o desplazados para un cometido concreto. Dicha Comi
~iún estará constituida por un Encargado, un Jefe de Equipo de Montaje
o Prueba, dos Montadores, dos ProDadores y un Peón, cuando la plan
tilla de la Instalación lo permita.

L:J.s nonnas de funcionamiento, elección y constitución de estas Co
misiones serán reguladas en el seno del ComIté de Empresa Inter

- centros.
Las propuestas de esta Comisión serán aceptadas siempre por la

Empresa, salvo que, a su juicio, existan incompatibilidades técnicas en
contrario.

Los traslados o desplazamientos del personal que presta sus servicios
en Instalaciones serán de la competencia de las Comisiones de trasla
dos, con arreglo a la nomlativa ya establecida, la noonativa comple~
mentaria acordada en acta entre la Comisión Gestora de Instah\ciones
\' Empresa, de fecha 26 de agosto de 1976, y las variaciones que en
cada momento se acuerden entre el Comité de Empresa lntercentros y
Empresa.

Bl CO/ldiciofJ('\ .dc' personal de 1·!l,Slal~ci~m(.'s: Dura.nte la. vigc.n~ja
del presente COll\'Ct\l(\ la reprcsentaclOn SindIcal y la DlrecclOn lnJcm
ran conjun!an~~ntc un p~oceso dI..'" negociación cncam.inada a pro~ut<lr
la adeCLL3CJ(in de cumhclOnes sOClaks entre los trab2.1adorcs. rcglOna
lizados \' no regionalizado~. de Instalaciones, incluyendo en es.ta .nego
ciación fa umficaclón lit: b clasifícaclún del personal por conOCImientos
técnicos.

Art. 51. Cülcgoría_\ profesionales del personal de ills!a!aciullcs.--A
partir de la firma del presente Convenio Colectivo se establecen los
siguientes criterios sohre cJtcgorÍ3s profesionales en el ára de Instala
Clones:

..\ fl)fl/atlores

a) Todos los !\lontadores con nivel de conocimientos Tipo S, ten
drán la categori3 de Oficial de Primera.

b) Todos Jos Montadores con n~el de conoclmientos Tipo A. ten
drán Ju cat('gorÍJ de Oficial de Seounda.

e) Todos los Inspectores de Calidad de Momaje. tendrán la cate
!!.oria de Oficial dl' Primera Especial.
b d) En relaCIón eon el personal fijo, con categoria de Especialista
se scguini. con los mismos CriteriOs que en la Dirección de Producción,
en cuanto a categorías. . ".

el Se define como Montador TIpo A, aquel que tiene conoClmii..'ll
los y realiza satlsfactoriamente trabajos de movimicnto de malenales .
construcción de herrajes, cableado '/ conexión.

f) Se dcfine como Montador Tipo B, aquel Montador Tipo A que,
además. tiene conocimientos y realiza satisfactoriamente trabajos de
timbrado, control de calidad, nivel QIP y operaciones en cenlrales en
s¡;rvicio, dentro de los órganos existentes.

g) Se de!in~ como ln~p~ctor de Cal~ad, a. ¡¡quel .Montador Tipo
B que además tIene conocUnlcntos v realiza satlsfactonameme los tra
hajos de Conlrol dc Calidad nivel QCP.

hl A partir de la firma dd Convenio se estudiará enlrc Empresa J
Comité los casos que se entiendan mal clasificados.

Probadores

a) En relación con la regulación de ascensos a la eategoria de Téc
nicos Industriales, y dentro de ella, los Probadores dc AR y AXE,
tendrán el tratamiento previsto por el sistema actualmente aplicado en
las restantes arcas de la Empresa.

b) En relación con el personal fijo, con categoría de Especialista
SI.' seguirá con los mismos critenos que en la Dirección de Producción,
en cuanto a categorías

CAPITULO IX

Derechos sindicales

Art. 52. A) Comilf? de Empresa:

a) El Comité de Empresa es el único interlocutor válido de los
trabajadores para tratar con la Dirección los aspectos de la contratación
colectiva en el marco de la Empresa.

b) Seguirán funcionando con pleno reconocimiento p'0r parte de la
Dirección las siguientes Comisiones de trabajo del Comité Intercentros:
Productividad, Seguridad e Higiene, Economato, Becas, Personal, Guar
dería.. Comedor, Comtsión de Vigilancia del Convenio, ete.

Se crea una Comisión de Personal, de carácter mixto Empresa-Co~
mité, con reuniones estables y cuya competencia y funcionamiento se
determinará de mutuo acuerdo.

c) Tanto el Comité Intercentros como las Comisiones de trabajo
podrán contar con el asesoramiento de técnicos de las Centrales Sin
dicales, siempre y cuando, a juicio ~el Comité y de la Empresa, la
envergadura del tema a tratar. lo reqUIera.

d) La Dirección facilitará información periódica de temas cumo:
modificación de sistemas de trabajo, contratos eventuales, movilidad
del personal y ascensos de categoria, infonnaci6n trimestral sobre la
evolución de la Empresa e inverslOnes, horas extraordinarias, programas
de trabajo, ctc.

e) En caso de faltas le\'es se informará simultáneamente al Comité
Intercentros e interesado. En caso de faltas graves o muy graves, se
cursará comunicación al Comité de su Centro de trabajo, al menos con
winticuatro horas de antelación a la imposición de la sanción.

En caso de despidos por causas objetivas se cursará comunicación
al Comité dI..' Empresa de su Centro de trabajo. al menos con veint)
cuatro horas de antc1ación de su comunicación al interesado.

f) Se garantizan los derechos sindicales regulados en el Título II
del Estatuto de los Trab'!iadores y, además, los que actualmente se
tienen reconocidos en la Empresa a los representantes del personal.

Los Representantes Sindicales del Centro 1+ O dispondran de veinte
horas mensuales para el desempeño de sus actividades de carácter sin~

dical.
A efect0s del cómputo dc horas invertidas por cada representante,

se pennite la acumulación total de las realizadas por cada una de las
¡';,,
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candidaturas ele~idas. computándose por trimestres vencidos a efectos
del control del limite de lao;¡ cuarenta o veinte (I + D) horas mensuales
concedidas a cada representante para (a realización de sus funciones
específicas. No entrarán en el cómputo las horas invertidas en reuniones
con la Dirección, en negociaciones de Convenio ni en Elecciones Sin
dicales.

g} En las Instalaciones que no tengan ningún representante sindical
en su plantilla y exclusivamente durante el período de negociación de
un Convenio Colectivo o Elecciones Sindicales, la Direccion autorizará
la actuación de un trabajador por Centro de trabajo para que realice
las funciones de Delegado Sindical.

B) Centra/es sindica/es:
a) La Dirección reconoce a las Secciones Sindicales de la Empresa

de los Sindicatos legalmente constituidos que se hayan presentado como
tales a las elecciones y hayan obtenido algún delegado en el Comité
de Empresa. • .

b) Todos los Sindicatos que cumplan el contenido del punto ante
rior tendrán los Delegados Sindicales que en cada momento determine
la Ley, los cuales gozarán de los mismos derechos y garantías que los
Delegados del Comité de Empresa.

e) Todos los Sindicatos reconocidos tendrán derecho a difundir sus
comunicados y exponerlos en los tablones que existen al efecto.

d) Dispondrán de un local las Secciones Sindicales reconocidas en
la Empresa, procurando que cada Sección Sindical tenga su propio local
dotado de mobiliario y teléfono.

e) Las cuotas de los afiliados podrán ser descontadas por nómina.
f) Derecho a excedencia para aquellos trabajadores que, con mo

tivo de ocupar un cargo en su Sindicato, lo soliciten, con reingreso
inmediato en las mismas condiciones anteriores.

g) En caso de sanción a un afiliado, la Central Sindical podrá emi
tir mforme escrito, que la Empresa estudiará.

C) Comité Intercentros: Se mantiene durante el presente Convenio
Colectivo, un Comité Intercentros que, de acuerdo con lo dispuesto en
el punto 3 del artículo 63 del Estatuto de los Trabajadores, modificado
p'or Ley 32/1984, podrá estar integrado por un máximo de 13 miembros
oesignados proporcionalmente entre los componentes de las distintas
candidaturas elegidas.

Sus funciones serán las que el artículo 64 del Estatuto confiera a
los Comités de Centro de trabajo, siempre que afecten a todo el colee*
tivo de la Empresa o al de dos o más Centros, asi como las que el
presente artículo asigna a los Comités de Centro de trabajo.

En cuanto al régImen de su funcionamiento le serán de aplicaclOn
las normas y prácticas que actualmente rigen para dichos Comités de
Centro de tra15ajo en eL seno de la Emprcsa.

CAPITULO X

Disposiciones varias

Art. 53. Formación.-Durante la vigencia del presente Convenio se
habilitarán 20.000 h6ras de formación en horas de trabajo para reciclaje
administrativo y formación técnica, siendo éstas de 16.000 horas para
Ofimática. Administración, y 4.000 horas para Formación Técnica, ase*
gurando que se destinará al personal obrero.

- Convocatoria destinada a que 40 obreros de fábrica puedan pasar
al área de Instalaciones.

- Cobertura ~r personal obrero de 10 puestos administrativos en
Delegaciones de Mercado Público.

- Cobertura por personal obrero de 60 puestos de empleados.

Esta cobertura se realizará en la medida que se vayan produciendo
las vacantes. '

Art. 54. Movilidad.-La movilidad funcional en la fábrica de Le
ganés se regirá por la nonnativa interna acordada con el Comité de
Empresa en feena 26 de junio de 1986, dcbidamente interpretada por
el Tribunal Central de Trabajo en sentencia de 26 de octubre de 1988.

Art. 55.· Horario jlexible.-EI personal podrá acogerse a un horario
flexible que comenzará necesariamente a partir de las siete treinta horas,
pudiéndose realizar la entrada hasta las ocho treinta horas, recuperando
el mismo día el tiempo de retraso.

Solamente podrán efectuar este horario los trabajadores que, en fun
ción de su cometido, puedan admitir tal modalidad, a jUicio de los
Departamentos respectivos y siempre, además, que el medio de trans*
porte esté a cargo ex.clusivo del interesado.

En el Centro del + D, teniendo en cuenta sus especiales caractcrís*
ticas, el inicio de la jornada estará comprendido entre las siete treinta
y las nueve horas, con la obligatoriedao de permanecer en el Centro
desde las nueve a las catorce treinta horas. efectuándose la salida entre
las catorce treinta y las veinte treinta horas. El computo de las horas
trabajadas con este horario se realizará semanalmente.

Art.56. Trabajadores ,-on ,:ontrato de formación.-Los trabajadores
contratados al amparo del articulo 11.2 dcí vigente Estatuto de los Tra
bajadores a efectos de Formación Laboral, tendrán tos siguientes de*
rechos:

l. Becas: La Empresa abonará el importe de los gastos ocasionados
por motivo de estudio, previa presentación justificativa de los recibos
pertinentes. Asimismo, se les proporcionará gratuitamente todo el ma~
terial escolar. Estos gastos se controlarán por Acción Social, que tra~
mitará su abono y vigilará para que los rnlsmos sean de cuant13 razo*
nable, no siendo dedu.cible su importe de! fondo para becas del artículo
20 de este Convenio.

2. Retn"bllción: Este personal percibirá sus devengos de confonTI1*
dad con lo dispuesto en la legislación vigente sobre el particular.

3. PrImas: Será 0rtativo for parte del trabajador acogerse a la pri
ma del código 2 o de Ap de vigente Sistema de Incentivos.

Art.57. Contratación defer.5onal.~Siendo ambas panes conscien
tes del grave problema socia provocado por el actual nivel de paro
eXistente, se acuerda fomentar en lo posible, mediante las fórmulas de
contratación adecuadas, la generación de empleo, de acuerdo con el
desarrol lo de la Empresa.

Se introduce la modalidad de los contratos de relevo. siempre que
exista la aceptación de los interesados y en las condiciones que fija la
legislación VIgente. 

También se utilizará la modalidad de contratos en prácticas para
trabajadores en posesión dc titulación universitaria u otras académic:1S
° laoorales.

Art. 58. Plus de terminales de datos.-Se acuerda su extinción.
Aquellas personas que vengan percibiendo este plus, lo mantendrán en
concepto de retribución voluntaria.

Art. 59. Anticipos.-Se crea un fondo de 8.000.000 de pesetas para
anticipos, con un máximo de 100.000 pesetas por trabajador y a de
volver en 10 mensualidades, sin intereses, para casos extraürdinarios.

Art. 60. Indemnización por cese mediante jubilación voluntaria.'
A) Se establece para el tiempo de duración de este Convenio una
indemnización por cese mediante jubilación voluntaria, que se hará
efectiva por una sola vez en el momento de producirse la jubilación,
y su cuantia será, para los empleados, la suma del sueldo Convenio.
antit;:üedad, complemento voluntario (retribución voluntaria) y plus ca
rencia de incentivo, correspondiente al mes anterior; y de treinta día"
de jornal Convenio. antigüedad, retribución voluntaria y media de la
prima de los tres últimos meses, para los obreros; todo ello por cada
año de servicio prestado a la Empresa y con un tope máximo dc_ nucve
mensualidades.

Para la obtención de esta indemnización será requisito indispensable
que la Jubilacion se lleve a cabo antes de los sesenta y seis años de
edad. Si se efectuara después de haberse cumplido dicha edad pero
antes de los sesenta y siete años, la indemnización quedará rcdl:cida
en un 50 por 100.

No tendrán derecho a indemnización alguna los trabajadores que se
jubilen despu~s de haber cumplido sesenta y siete años.

También se abonará la indemnización íntegra al amparo de la lega
lidad vigente a todos los trabajadores que se jubilen antes de los sesenta
y cinco años. Igualmente se hace extensivo a los casos de invalidez
p~nnanente.

B) Durante la vigencia del presente Convenio Colectivo se arbi
trará un sistema con v.articipación de la Empresa y los trabajadores,
para proceder a la jubilación anticipada y voruntaria desde los sesent;)
años, con el 100 por 100 del salario real, cuya aceptación tinal se
someterá tanto a los trabajadores como a la Dirección de la Empresa_

Art.61. Ascensos.-En la provisión de vacantes en régimen de as
censo. de cada trcs plazas, una se proveerá por antigüedad, salvo que
se acreditase la carencia de aptitud en el-trabajador, y las otras dus por
concurso-oposición, que habrá de ser eminentemente práctico.

Los puestos que Impliquen ejercicio de autoridad o mando sobn.'
otras personas se cubrirán por libre designación de la Dirección de b
Empresa.

La Empresa anunciará en sus respectivos Centros de trabajo v con
antelación suficiente. las vacantes o puestos a cubrir, la fecha eñ que
deberán efectuarse los ejercicios, el pro~ a desarrollar, así como
las condiciones que se requieran para aspirar a ellas; también se harcÍ
constar la forma de celebrarlo y los méntos, títulos y demás circuns
tancias que sean pertinentes.

Promoción y cohertura de vacantes

Se constituid. una Comisión Paritaria que elabore una nonnatiya de
ascensos 1: unos criterios para la ºromocion, asegurando de fonna per
manente a transparcncia y objetividad, en el plazo máximo de tres
meses.

Igualmente, se constituirá una Comisión del mismo cara-:tcr, que
controle la cobertura de vacantes,

Art. 62. Comisiones de Servicio en el extranjero.-Todos los des
plazamientos al extranjero se regirán por la normativa vigente en
«(Ericsson Telecomunicaciones, Sociedad Anónima)~, en cada momento.
Las modificaciones a la misma, serán objeto de previo conocimiento
por el Comité de Empresa.

Art. 63. Persona no ,.eglamentado.~Con carácter obli:..;atorio ten~
drán la consideración de p<:rsonal no reglamentado. los Drrectores de

,.,
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ANEXO

que será la misma que esa semana rcalic(" la dl~.ponlbllldad de ycmt;
cuatro horas y las horas de! :c,ábado.

"acaciolJcs-- Para el personal con plus d~ cambio de condiciones d~
trabJ.jo, se claborará un caicndario laboral consensuado incluyendo \:\
caciones y ce ilo haber acucnio se aplrcará la siguiente nanna:

- Dieciside días naturales se disfrutaran continuados y dentro dei
período de 15 de junio a 15 de septiembre.

- El segundo pcrítldo completo de vacaciones se disfrutará a pcticion
d~1 trabajador !!~,eguránd0se d:: que (,;1 se[\'ieio. guedc cubierto, plalllfi
candose las mh1'lJS ron dos meses de antdaclOn.

l/oras dc viaje fÍ/era de la jornada para el sen'ido I'cinticuatro
horas.-Todas las horas de yiaje fuera de .lomada, realizadas por la per
sona que reabee este ::.CrviCIO. se abonarán como horas extraordinarias,

Condiciol/cs c('olliÍmicas.-Las condiciones cconómicas por las qw:
se rcgira eÍ'te r~~rsonal son his siguientes:

a) Plus de cambio de condiciones dc trabajo: Este plus ~c fija en
26.16 l pesetas mensuales Jurante el año 1990. Se percibIrá en J2 men~

sualidades.
b) Plus de disponibilid~d: Se .c~lahlccc en 27.009 pesetas para lo~

responsables dl' coordinación y J (1.206 pesetas para el resto. Esta can~
tidad se percibIrá por cada semana de disponibilidad realizada.

e) Plus de tumo: Se '1bonarán 648 pesetas diarias de acuerdo al
Convenio ColectiVO. articulo 37, apartado B).

Duración.-LJi'. condiciones establecidas anterionnente se entendtT,ir.
aceptadas por tiempo indefinido. si bien, tanto la empresa como el
t~bajador afcctado pndr:í.n separarse de las mismas y restablecer 11.1
Situación existente al momento de la aceptación, con la sola obligación
de preaviso pur esento con seis mes~s de antelación, y debiendo pasar
el trabajador a prestar :>us servicios en otro Departamento de la Em
presa.

La aceptación de las condiciones de trabajo referidas han de enten
derse en sentido global v son estrictamente voluntarias.

Las cond.icl.ones estable.cldas en la presente Apta se incorporaran al
texto del proXlf110 Comento Colectivo y afectara al Rersonal que per
cibe el plus de cambio dc condiciones de trabajo del Departamento de
Ingeniería de Clientes.

Queda derogado cualguier compromiso de carácter privado que c:;lé
comprendido dentro dd ambito de aplicación de esta Acta y haya sido
aceptado indIvidualmente.

B) Areas dc mercado privado l' transmisiów Se creará una Comi
sión Mixta para que en el plazo máximo de tres meses, a partir de la
firma del ConvcllIo, resuelva los temas de estas Arcas, planteados por
el Comitc de Ll11presa en el Acta número 23, y otros que afecten a las
Areas mencionadas.

Art. 65. Ani1!istas de ¡iempos.-Se definirán las funciones del Tec
nieo en Organinción Analista de Tiempos, incluyendo esta nueva ca~
tegoría en la escala salarial en el nivel económico que actualmente
percibe.

Art. 66. Túnicos industriales.-La Empresa y el Comité se com
prometen, tras la firma del Convenio Colectivo, a abordar de forma
negociada, la rroblemática gue genera el acceso a la categoría de Téc
nico Industria y la promocIón Interna en la misma.

Art.67. Ordenanza dí? trahajo de la industria siderometalúrgica.
A las materias a las que hasta la entrada en vigor del presente Convenio
se hubiese venido aplicando el régimen jurídico de la derogada Orde
nanza Siderornetalúrgica, les contlOuará siendo de aplicaci6n dicho ré
gimen jurídico durante la vigencia de este Convenio, salvo que fuese
contradictorio ('00 Jo previsto en el Estatuto de los Trabajadores y dev
más normas de general aplicación O con este propio Convenio.

Art. 68. Di.\posición derogaton·a.~Queda dero~ado en su totalidad
el Convenio Colectivo Sindical Interprovincial de «Ericsson Telecomu
nicaciones, SOCIedad Anónima», para los años 1989-1990, publicado
en el «Boletín Oficial del Estado)) de 8 de julio de 1989, de acuerdo
con la ResolUCión de l<, Dirección General de Trabajo de fecha 14 de
junio de 1989.

Tabla de sueldos-base Convenio

División, Directores de Area y Jefes de D~partam('nto. El resto do.:l
personal no reglamentado lo será de forma voluntaria, pudiendo, en
cualquier momento, pasar a personal reglanu.~ntado.

Art. 64. A) Condiciones de trabajo del perso/ial de lngcllicria
.le Clientes (Mercado Privado): Por acuerdo de ambas¡artes se incor
pora al prcscnt¡; texto el Acta de Acuerdo de fecha de febrero de
1990 sobre las condiciones de trabajo dd pL:rsona\ de hgcniería de
Clientes:

Amhito de aplicación.-El presente acuerdo se establece para todo
el personal que percibe el plus de cambio de condiciom:s de trabajo
del D,,::p.3rtamcnto de IngcOlc':Ía de Clientt.'S y además por el personal
que se Incorpore a estas funcIones.

Condiciones de rrahajo.-La jornada de trabajo sl~rá de lunes a vier
nes dc ocho treinta a catorce horas y de qumcc a diecisiete horas; los
s:ibauos se realizará un horario de acuerdo al "ómputo de horas anual
~eg.ún convenio. no ¡nfcrior a tres horas ni superior a cinco horas.

Se realizarán trabajos fuera del horario nonnal, incluso durante la
n\lchc, en situaciones de emerscncia. Se considera situación de emer
gencia a dar servicio en situacIOnes imprevistas.

En las situaciones de emergencia y caso de ser localizado se prestaní
el servicio correspondiente, incluso fuera del horario nonnal de trabajO
y en domin~os y festivos.

Obligacion de desplazarse en cualquier momento, portando el ma
terial y accesorios que fueran necesartos. Se computará el tiempo de
desplazamiento realmente invertido en el medio dI,: transporte utilizado.

Dlsponihilidad de W!ilUIcuatro horas. -Se realizarán por todas las
Z~H~~ a mve.l de área y personal de ~SC l. La duraci6n de la dispov
mbllldad sera de una semana, computandose desde las ocho treinta ho
ras del lunes a las ocho treinta horas del lunes siguiente. El máximo
dt: dispúliibiljdadcs a realizar ~era de dm;e al año.

El personal de FSC 1 que realice esta disponibilidad no prestará
este servicio los días laborables de lunes a viernes de ocho treinta a
catorce treinta horas. La re~ponsabilidad del servicio la asumirá la per
~ona que se designe en el FSC l.

En el soporte tecoico habrá dos personas de disponibilidad, una para
MD JIO Y otra para el resto de las centrales, siendo uno de ellos el
eoc~lTgado de recibir las llamadas de los clientes de todo el territorio
nacional. De esta persona será la responsabilidad de coordinar el resto
de las dispombilidades en las zonas, así como la de filtrar y dar la
primera atención al cliente que reclame servicio.

La I,?caliz¡¡ción del personal de disponibilidad se realizará mediante
un servicio de huscapersonas, que se proporcionará en cada momento
1.11 tntercsado. El personal de dlsponibllidad se dará soporte entre si a
nivel nacional.

E!1 caso de que la persona de disponibilidad tuviera que abandonar
la misma por fuerza mayor, deberá recurrir a la disronibilidad de todo
el personal perteneciente a su área, comprornetiendosc estos a cubrir
el servicio. .

Cuando unu actuación directa ante el cliente, supusiera la ejecución
de .m,as de ~ch9 horas extras fuera de la jornada normal de trabajo,
reglran las sigUIentes nonnas:

- Descansar seis horas entre la finalizaci6n del trabajo y el comienzo
de la siguiente jornada.

- Al comenzar la siguiente jamada más tarde de las ocho treinta
horas por el descanso establecido, se recuperarán las horas dcntro del
mismo día.

La recuperación se realizará entre las diecisiete horas y las veinte
horas. De no haberse recuperado el total de horas necesario para cubrir
la jornada del día, se completará en los siguientes días.

. , - Cua,!do el tiempo. t~nscu~do ~n~~ la jornada no.rmaJ y una aten~
clOn al chent~ en servicIo de dlspombllldad sea supenor a siete horas,
sc podrá reallzar la Jornada normal a continuación del servicio.

. To4as las horas realizadas por el p'ersonal de disponibilidad en aten
cIón directa al cliente, así como al teléfono en su domicilio, serán con~

lL'J11pladas como horas extras. También serán abonadas las llamadas
. telefónicas realizadas desde el teléfono particular.

En función del personal existente en cada área, el máximo número
de p~rs,?nas que cada semana podrían realizar la disponibilidad, serían
las Siguientes:

Area Madrid: dos personas.
Arca norte: dos personas.
Arca noroeste: una persona.
Area este: dos personas.
Area ·noreste: dos personas.
Area sur: dos personas.
Arca Canarias: una persona.
Soporte tecnico: dos personas.

TUrIlos.-Este servicio7 en la actualidad, sólo séril. realizado por el
personal. de soporte técrnco. Se efectuará entre las catorce veintlcinco
y.las vemtidós horas, con una pausa de 9uince minutos para el boca
dillo. Las horas a realizar en cada jornada de turno serán igual al nú
mero de horas que se realicen en una jornada normal. La duración del
turno será de una semana. Inicialmente s610 se rc:alízará por una persona.. .. .. ,r.

Calcgoria

Empleados
lngeniero Superior entrada
Ingeniero Superior más dc dos ailos .
Ingeniero Superior más de diez años
Licenciado entrada .
Licenciado más de dos años
Licenciado más de diez años
Ingeniero Técnico entrada
Ingeniero Técnico más de dos años

Sueldo base
mensual

212.342
238.886
265.430
212.342
238.886
265.430
192.436
205.707

Sueldo base
anual

3.397.472
3.822.176
4.246.880
3.397.472
3.822.176
4.246.880
3.078.976
3.291.312

,
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20640 RESOLUClON de 4 de agosto de 1992. de la Dirección
Genera/de Trahajo. por fa que se acuerda la inscripción j'
publicación de los Acuerdos de Re~'isión del Convenio
Colectivo de la Empresa <,Casa Buades. Sociedad Anó~

nima».
Visto el acta con los Acuerdos de Revisión dcl Convenio Colectivo

de ámbito interprovincióll de la Empresa «Casa Buadcs. Sociedad
Anon'!.ma», que fue suscrita con fecha 19 de m3}0 de 1992. de una parte,

Sueldo MM: Sucldo bese
",,~d anual

218.979 3.503.664
192.436 3.078.976
205.707 3.291.312
218.979 3.503.664
192.436 3.078.976
205.707 3.291.312
218.979 3.503.664
192.436 3.078.976
205.707 3.291.312
218.979 3.503.664
192.436 3.078.976
205.707 3.291.312
218.979 3.503.664
172.528 2.760.448
185.801 2.972.816
179.165 2.866.640
172.528 2.760.448
212.342 3.397.472
212.342 3.397.472
192.436 3.078.976
192.436 3.078.976
192.436 3.078.976
179.165 2.866.640
179.165 2.866.640
148.198 2.371.168
148.198 2.371.168
134.927 2.158.832
143.773 2.300.368
134.927 2.158.832
123.866 1.981.856
185.801 2.972.816
179.165 2.866.640
148.198 2.371.168
143.773 2.300.368
134.927 2.158.832
123.866 1.981.856
192.436 3.078.976
205.707 3.291.312
218.979 3.503.664
179.165 2.866.640
172.528 2.760.448
185.801 2.972.. 816
148.198 2.371.168
143.773 2.300.368
134.927 2.158.832
123.866 1.981.856
185.801 2.972.816
179.165 2.866.640
148.198 2.371.168
143.773 2.300.368
134.927 2.158.832
123:866 1.981.856
123.866 1.981.856
130.502 2.088.032
134.927 2.158.832
123.866 1.981.856
130.502 2.088.032
123.866 1.981.856
123.866 1.981.856
130.502 2.088.032
123.866 1.981.856
212.342 3.397.472
192.436 3.078.976
185.801 2.972.816

126.080 2.017.280
121.656 1.946.496
117.231 1.875696
112.807 1.804.912
108.383 1.734.128
108.383 1.734.128
103.518 1.656.288

Si al 31 de diciembre de 1992 la inflación anual del lile fuese
superior al 6 por 100, se practicará una revisión en el exceso. con efectos
retroactivos al I de enero de 1992. ir

Siendo las trece horas del día antes mencionado y no habiendo más
asuntos a tratar se levanta la sesión, quedando firmada la presente acta
por todos los asistentes, en prueba de conformidad con lo anteriormente
expuesto.

por los designados por la Dirección de la citada Empresa para su
representación, y, de otra, por el Comité de la misma, en representación
de los trab~adores. y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90,
apartados 2 y 3. de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:
Primero.-Ordenar la inscnpción de la citada Revisión del Convenio

Colectivo en el correspondiente Registro de este Centro Directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora.

Scgundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ»).

Madrid. 4 de agosto de 1992.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.
Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la Empresa ,(Casa

Buades, Sociedad Anónimw).

,DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA. REVISION SAI..~RI~L

20641

ACUERDOS DE REVISION DEL CONVENIO COLECTIVO DE
LA EMPRESA «CASA BUADES, SOCIEDAD ANONIMA»

En Palma de Mallorca, en los locales de ((Casa Buades, Sociedad
Anónima)), siendo las once horas del día 19 de- mayo de 1992, se reúnen
el Comité de Empresa y la Representación empresarial para, una vez
alcanzado - acuerdo, redactar la presente acta de Acuerdo final de
Convenio.

Asisten los miembros relacionados a continuación:
Asistentes por la Dirección: A. M. Olivares, J. Sastre y B. Rodríguez.
Comité de Empresa: J. Vega. J. Márquez, A. Febrer, M. Amengual,

J. Crespí. P. Fernández y F. GÓmez.
Ausentes: T. Monterde y J. María Romo.

Puntos tratados:
Se procede a la lectura y aprobación del acta anterior.
Se da cuenta de los acuerdos alcanzadOS que son los siguientes:

Acuerdos alcanzados:
Vacaciones 1992.-Las vacaciones de verano se disfrutarán del 3 al 31

de agosto, ambos inclusive.
Se establecen, asimismo, los siguientes puentes no recuperables:
13. 14 Y 15 de abol.
24 y 31 de diciembre.

El 25 de septiembre se considerará puente recuperable, siendo
opcional su disfrute.

Art. 54. Retribuciones.-Las retribuciones del personal en general
sufren un aumento del 7 por 100 para 1992. ,~

Se destinará, además. un 0.25 por 100 de las retribuciones a corregir
desequilibrios existentes en el nivel salarial de la plantilla.

Para determinar su aplicación se reunirá una comisión formada por
tres miembros del Comité y tres de la Dirección. . "}

Art. 55. Despla=amiento en \'ehículo propio.-A partir de la firma del
Convenio, el importe existente en eSte artículo se cambiará por «23
pesetas por kilómetro~.

Art. 60. Bajas por enfermedad.-Se sustituirá el párrafo terCero por
el siguiente redactado:

«Se incluyen dentro de este apartado los casos de fracturas importan·
tes que inmovilicen o limiten seriamente la movilídad o autonomía
funcional de las personas. .

En caso de dudas en la aplicación de este articulo se requerirá
informe del Servicio Médico de Empresa.»

Art. 61. Bajas por accidemes de trabajo.:-Añadir a su redactado lo
~guienre: ¡

«Después de los tres meses de baja' seguirá manteniéndose el
promedio del último mes en activo.» j

RESOLUCIO,V de j' de agosto de 1992. de la Dirección
. General de Trabajo. por la que se acuerda la inscripción
- y publicación de la Revisión del JI Convenio CO/;;Y'1/W) de

la empresa ((Radiotrónica, SJxiedad Anúnima)'.

Visto el texto de la Revisión del n Convenio Colectivo de la cm~
presa «Radiotrónica; Sociedad Anónima}). que fue suscrito elm l~ch:1

~.~Si.e~~~~ni~~.~~. ~~ .~i~~.~~s. :
A.T.S. más de dos años .
A.T.S. más de diez años ..
Graduado social entrada .
Graduado social dos años .
Graduado social diez años .
Técnico grado medio .
Técnico grado medio + dos años
Técnico grado medio + diez años .
Asist. Social entrada .
Asist. Social más dos años. .
Asist. Social más diez años
Maestro Industrial .
Jefe de Taller .
Técnico Industrial 2.~ .
Técnico Industrial " .
Analista de sistemas .
Operador Jefe de'I.3

••••••.

Analista de aplicaciones .
Programador de sistemas .
Operador jefe de 2.~ .
Programador de aplicaciones
Operador A ....•........
Programador .
Operador B .
operador C .
Analista de l.a .
Analista de 2.a

••.•.•••.•.
Auxiliar de Laboratorio ...
Jefe de Organización de l.a
Jefe de Organización de 2.a ..
Técnico Organ. 1.& Espec. ..
Técnico Organización de 1.1

•••.

Técnico de Organización de 2.1
•

Auxiliar de Organización. . ...
Asimilado a Ing. Técnico
Asim.· Jog. Téc. dos ai'ios ..
Asim. 10g. Téc. diez años ..
Maestro de Taller .
Encargado .
Delineante proyectista .
Delineante l.- Espec. . .
Delineante de l.- .
Delineante de 2.a .
Auxiliar Técnico Oficinas
Jefe de l.a Administrativo .
Jefe de 2;1 Administrativo .
Ofie. 1.' Adro. Espec .
Oficial de l.a Administrativo .
Oficial de 2.a Administrativo .
Auxiliar Administrativo .
Almacenero .
Chófer Turismo .
Chófer Camión .
Vigilante .
Cabo de Vigilantes .
Ordenanza '" .
Portero .
Conserje " .
Telefonista .
Jefe Técnico de 1 .
Jefe Técnico de 2.11

••••••••

Técnico Industrial 1.1

Obreros
Oficial 1.a especial .
Oficial de l. . .
Oficial de 2.- .
Oficial de 3." .
Especialista .
Mozo Almacén .
Peón.................... . ... ,

----


